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Redacción editorial

Renovación del sistema de marcas de la Unión
Europea

El Reglamento (UE) 2015/2424 del Parlamento Europeo y del Consejo entró en vigor el 23 de marzo de 2016

por el que se modifica la marca comunitaria. 

La reforma trata de hacer más eficiente el sistema de marcas de la Unión Europea, adaptándolo a los progresos

tecnológicos, así como aumentando la seguridad jurídica, optimizando procedimientos y delimitando con

claridad los cometidos de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea. 

Las modificaciones más notorias serían: 

A fin de permitir una mayor flexibilidad y garantizar al mismo tiempo una mayor seguridad jurídica en

cuanto a los medios de representación de marcas, el requisito de representación gráfica debe suprimirse

de la definición de marca de la Unión. Se debe permitir que un signo se represente de cualquier forma

que se considere adecuada usando la tecnología generalmente disponible, y no necesariamente por

medios gráficos, siempre que la representación sea clara, precisa, autosuficiente, fácilmente accesible,

inteligible, duradera y objetiva.

Para complementar las disposiciones vigentes en materia de marcas comunitarias colectivas y subsanar

el actual desequilibrio entre los sistemas nacionales y el sistema de la marca de la Unión, es necesario

añadir una serie de disposiciones específicas destinadas a proteger las marcas de certificación de la

Unión Europea (en lo sucesivo, «marcas de certificación de la Unión»), que permitan ...
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